
Dra. ponen 

Cristina Guerrero Aguirre 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Eddy Francisco Torres Tandazo, en mi calidad de Gerente de la Compañía TECSICOM, ante usted 

comparezco y manifiesto que en la compañía se ha realizado la transferencia de acciones, que a 

continuación se comunica: 

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES VALOR TIPO DE INVERSIÓN 

*Mónica Alexandra  Miryam Inés Constante N* Acciones que se $2000 _- NACIONAL 

Ludeña Gaona. inde /  ceden=1000-” | 
” € 1103 YU- Valor total del 

c.c. 1103226765  C- 1103414957 Valor nominal de acto societario 
cada acción = $1 Y 

*Angel Bolivar / 

Vásquez Armijos 

C.C. 1100019965 

Sin otro particular que comunicar, le solicito se realice el registro de la presente Transferencia 

  

  

C.C. 1104885314 

GERENTE GENERAL
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GAONA Y CÉS SAR AUGUSTO CARCHI CABRERA ca 

    

esposos señores Ledo. ÁNGEL BOLÍVAR 1 YÁSOQU EZ. ARMIOS AE 

CASILDA TOLEDO .CANO, casados entre sí, y, por otra parte, la Dra. 
CS : — 

MIRYAM INÉS CONSTANTE GUINDE, de estado civil casada. Todos los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad; dapaces para el actual 
  18 

otorgamiento, portadores de. su respectivas cedulas de ciudadania. y 
  19 

20+ 
certificados de votación, vecinos de este lugar, a quienes de conocer doy fe, 
  

y me solicitan eleve a escritura pública, la mínuta que me entregan y cuyo 
  

tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En al repertorio de escrituras 
  

públicas a su cargo, díqnese agregar la siguiente de transferencia de 
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participaciones ' de la compañía “TECNOLOGÍA, SISTEMAS, . 
  

IMPORTACIONES Y COMPUTADORES TECSICOM CÍA. LTDA. V. que se 
  

otorga al tenor siguiente: PRIMERA: INTERVINIENTES - Comparecen a la 
  

Celebración de ta presente escritura pública, “por una parte y en calidad de, 
  

cedentes . 105 socios: ing. MÓNICA ALEXANDRA LU DEÑA SAC NA, con EN   28   
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14| dólar de los Estados Unidos de América cada una, con capital aportado por 

15 los siguientes señor es: Mónica fiexangra Ludeña Gaona, Eva Ángela 

16 Constante Guinde y Ángel Bolivar Waásquez frmijos, se constituyó a 

17 compañía "TECNOLOGÍA, SISTEMAS, WHAPORTACIONES Y 
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COMPUTADORES TECSICOM CÍA. LTDA”, que fuera aprobada, mediante 
a a a 

Resolución Mo. 08. LIGLZCH 052; dictada por ta Intendente de Compañias 

  

  

20 
de Loja, Dra. Cristina Guerrero. Aquitre, el 21 de abril del dos mil ocho, e 
  

21 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Lola, el ocho de mayo del mismo 
  

221 
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año.--b) En la referida escritura pública los socios: Mónica Alexandra Ludeña 
  

Gaona, Eva Ángela Constante Ouinde y Ángel Bolívar Vásquez Armijos son 
  

dueños de mil participaciones cada uno, como se presenta en el siguiente 
  

cuadro: 
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ar CAPITAL | nm NÚMERO DE 
SOGIO- SUSCRITO |] ERE PARTICIPACIONES 
  

  
          

o . 
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amerite romo 00000 1000 Y 
      28  



  

  

  

  

      
        

    

taona : 

2 5 Abona ————— 00000 1 Y 100000 | 
Quinde | l ..—- * > 

3 asu asquez F1ID0000 E T00000 1000 7 

  

  

  

  

  

autorizar _la transferencia de aria aciones antes indicada,           111   

consiguiente, aceptar a la señora Miryam Inés Constante Quinde como 
12 id ra 

13 nueva socia de A SIDresa. TERCERA: CESION. DE PARTICIPACIONES.- 

14 Con los antecedentes expuestos, los socios MÓN CA adan aa LUDEÑA 

  

  

  

Le Po Para to. cual tambien 
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: en el Art. 181 del Código Civil; debidamente autorizada por la Junta General 

Universal de Socios de la . compañía. . “TECNOLOGÍA, - SISTEMAS. 

  

  20 — 
| IMPORTACIONES Y COMPUTADORES TECSICOM.CÍA. LTDA”, para esta |. 
  

cesión, declaran: a) Que ceden, y.por tanto transfieren en forma voluntaria e ] E 
  

irrevocable... a, favor de la señora MIRYAIA AMES. <ON STANTE QUIN DE, 
A AS | 

  

cada. uno sus rl (10005 participaciones sociales de un dólar de los Estados 
  

"Unidos de América cada una, que tiene en el capital de la compaúla, b) Que 
    - 25 : 

-— Lelprecio por el cual se ceden las participaciones, es el correspondiente 2 su | 
  26 
walor nominal, es decir, un dólar de los Estados Unidas de América.c cada una. 

27 EA 
lo que da un total de DOS MIL (2000) DOLARES, valor que lo han recibilo 7 

28 2 
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de ta compañía TECNOLOGÍA. SISTEMAS, IMPORTACIONES Y 
COMPUTADORES TECSICOM CÍA. LTDA”, celebrada el Z2 de marzo de 
  

17 2010. Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás formalidades de 
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estilo para la completa validez de este instrumento público. Atentamente. 4) 
  

Or. Carlos Campoverde. Abogado. Mat. 401-C.A.L. Hasta aquí ta minuta que 
  

4 queda elevada a escritura pública y que los compareciente E la aceptan y 
  

aprueban en todas sus partes. Formalizado el presente instrumento, Yo el 
  

Motario lo lel intearamente a los otorgantes, quienes Tatificándose en lo 
  

expuesta lo firman en unidad de acto conmigo el Notario que doy fe - 
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= Ing. Mónida Alexándra Ludeña Gaona 

Céd 1102276765 
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Ledo. Ángel Bolívar Vásquez Armijos , Te 
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COPIA 
NOTARIA OCTAVA 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDIANRIA CON CARÁCTER DE 

UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA TECNOLOGÍA, SISTEMAS, IMPORTACIONES 

Y COMPUTADORES, TECSICOM CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Loja a los veintidós días del mes de marzo del dos mil diez, siendo 

las quince horas treinta minutos en las oficinas de la compañía TECSICOM CÍA. 

LTDA., se reúnen los socios: Ing. MÓNICA ALEXANDRA LUDEÑA GAONA, _Ledo. 
o ATAR A 

ÁNGEL BOLÍVAR VÁSQUEZ ARMIJOS, Ing. EVA ÁNGELA CONSTANTE QUINDE con e 

  

e AA 

fin de tratar “el siguiente orden! del día: “PRIMERO.- Autorización al al socio Tag 

MÓNICA ALEXANDRA LUDEÑA GAONA, para que transfiera las mil participaciones 

que tiene a su nombre en la compañía a favor de la Dra. MIRYAM INÉS 

CONSTANTE ) QUINDE; SEGUNDO.- Autorización al socio | Ledo. ÁNGEL BOLÍVAR 
AT 

  

  

VÁSQUEZ ARMIJOS para que transfiera las mil participaciones que tiene a su 
IS E a ES EE A 

nombre en. la. compañía a favor de la Dra. MIRYAM. INÉS CONSTANTE QUINDE. 

Leído que fue el orden del día se pone a consideración de todos los socios los 

mismos que una vez realizada la votación correspondiente, por unanimidad 

RESUELVEN: UNO.-Autorizar al socio Ing. MÓNICA ALEXANDRA LUDEÑA GAONA 
para que. transfiera las mil participaciones que tiene a su nombre en la compañía a . 

favor de la Dra. MIRYAM INÉS CONSTANTE QUINDE, DOS.- Autorizar al socio Ledo. 

ÁNGEL, BOLÍVAR, VÁSQUEZ ARMIJOS po para que transfiera las mil p participaciones 

que tiene a su nombre en la compañía a favor de la Dra. MIRYAM INÉS 

CONSTANTE QUINDE. Una vez que se ha tratado todo el orden del día los socios 

conceden un receso para la elaboración de la correspondiente acta la misma que fue 

leída en su totalidad y los socios se ratifican en todas las partes firmando para 

constancia de lo actuado en unidad de acto. 

  

C.I: 1103226765 C.I: 1100019965 

  

C.I: 1104097363 

 



Se otorgó ante mí, en fe de ello, sello y.firmo, ésta primera copia, que 

la confiero en la-ciudad de Loja, en la misma fecha de su celebración. 
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Nx Dr. Galo Castro Muñoz.- Notario Quinto de Loja.- Doy Fs.- Que 
con fecha de hoy margino, la transferencia de participaciones en la 
matriz correspondiente a la Constitución de la Compañia de. 
Responsabilidad Limitada “Tecnología, Sistemas Importaciones y 
Computadores, TECSICOM CIA LTDA” celebrada en la Notaria " 
Quinta de Loja, el once de Marzg de ados mil Ocho.-Particular 

que dejo constancia para los onsigujentes.- Loja, 19 : 
de Mayo del año 2010.- 
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REGISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJÁ, 

Con esta fecha se procedió a marginar el contenido de la E scritura Públi 

ca que antecede en la inscripción de la Constitución de la Compañía ”"T EC4 

NOLOGIA, SIETEMAS, IMPORTACIONES Y COMPUTADORES TECSICOM CIA.LTDA. 

Loja, 21 de mayo del 2010. 

y 

el ii Indio 4 COMICS, alados 

DOR MERCANTIL / 

 


